




SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Trigésima tercera convocatoria del año 2024 para el 
otorgamiento del Bono de Arrendamiento de Vivienda para Emergencias en 
atención a los Estados de Emergencia declarados por el Decreto Supremo Nº 005-
2024-PCM prorrogado por el Decreto Supremo Nº 033-2024-PCM, el Decreto 
Supremo Nº 016-2024-PCM prorrogado por el Decreto Supremo Nº 039-2024-PCM, 
y los Decretos Supremos Nºs. 026-2024-PCM y 031-2024-PCM 

1.1 Aprobar la trigésima tercera convocatoria del año 2024 para el otorgamiento 
de ciento cuarenta Bonos de Arrendamiento de Vivienda para Emergencias dirigida a 
igual número de potenciales beneficiarios constituidos por los damnificados con 
viviendas colapsadas o inhabitables, ante intensas precipitaciones pluviales, ubicadas 
en algunos distritos de las provincias de Huánuco y Lauricocha del departamento de 
Huánuco, en el marco de los Estados de Emergencia declarados por el Decreto Supremo 
Nº 005-2024-PCM prorrogado por el Decreto Supremo N º 033-2024-PCM, el Decreto 
Supremo Nº 016-2024-PCM prorrogado por el Decreto Supremo Nº 039-2024-PCM, y los 
Decretos Supremos Nºs. 026-2024-PCM y 031-2024-PCM, según el siguiente detalle: 

TABLA: RESUMEN DE BONOS DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA PARA EMERGENCIAS (BAE) 
A CONVOCAR 

ÍTEM DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO BAE A CONVOCAR 

San Francisco de Asís 16 
Lauricocha 

2 Rondos 29 

3 Pilleo Marca 17 

4 Huánuco Amarílís 36 

5 Huánuco Churubamba 7 

6 Margos 23 

7 Yarumayo 12 

TOTAL 140 

1.2 Las viviendas colapsadas o inhabitables a que se refiere el párrafo anterior 
han sido validadas por la Dirección General de Programas y Proyectos en Vivienda y 
Urbanismo y los damnificados a quienes pertenecen las mismas se detallan en la 








